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Como mérito de valoración objetiva serán tenidos en cuenta 
tan sólo los servicios prestados en propiedad, pudiendo única
mente ser objeto de valoración discrecional los que no tuvieran 
aquel carácter (Decreto de 22 de mayo de 1953. «Boletín Ofiicial 
del Estado» de 7 de junio).

3.0 A las solicitudes de participación en el concurso podrán 
acompañarse los libros, informes, trabajos, etc., que los inte
resados estimen procedentes para acreditar sus méritos.

4.0 Los Ini^ectores que sean eclesiásticos unirán a la so
licitud el «Nihil obstat» de su Ordinario propio y el del Ordi
nario del lugar a que pertenezca el destino del solicitante.

5.0 Los méritos alegados por los solicitantes deberán pro
barse documentalmente, bien con los antecedentes que de los 
Interesados obren en la Sección de Inspección e Incidencias 
del Magisterio, bien mediante los originales que se unan al 
expediente de participación en concurso.

VI. Tasas a abonar
Cuando los solicitantes justificaran los méritos alegados me

diante copias compulsadas, deberán reintegrarse éstas en la 
forma que preceptúa la vigente Ley del timbre. Las tasas po
drán hacerse efectivas por giro postal dirigido a la Caja Unica 
del Departamento, uniendo a la solicitud el oportuno resguardo.

No surtirán efectos los documentos (certificados, compulsas, 
etcétera) que no hubieran sido reitengrados en la cuantía regla
mentaria

VIII. Remisión de las solicitudes al Departamento
Los Jefes de las dependencias en las que tengan entrada ex

pedientes de participación en el presente concurso de traslados 
los remitirán dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
fecha de su presentación (artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo).

IX. Tribunal calificador
Dentro de los diez dias simientes a la fecha en que expire 

el plazo de presentación de instancias, el Tribunal calificador 
designado por el excelentísimo señor Ministro, empezará a reali
zar su labor específica, con obligación de elevar seguidamente la 
correspondiente propuesta de adjudicación de plazas.

X. Destinos adjudicados, ceses 2^ tomas de posesión
Los destinos del concurso son irrenunciables.
Los cambios de destino de los Inspectores de Enseñanza Pri

maria que obtengan alguna de las plazas solicitadas, tendrán 
lugar en la primera quincena del mes de enero próximo si la 
Resolución del presente concurso se llevara a efectos antes del 
31 de diciembre del año en curso.

Si el concurso se resolviera con posterioridad a dicha fecha, 
las posesiones se realizarán del 1 al 15 de septiembre del año 
próximo, con efectos del día 1 de este mes.

Lo digo a V. S. pal a su conocimiento y efctos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1965.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a los opositores a la cáte
dra de «.Lengua y Literatura italianasn en la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la Universidad de 
Barcelona.

Visto el recurso interpuesto, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Etecreto (le 10 de mayo de 1957, por don 
Félix Fernández Murga contra la Resolución de esta Dirección 
General de 30 de agosto de 1965, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 28 de septiembre, por la que se le declara ex
cluido de las opositores anunciadas para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Lengua y Literatura italianas» en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 
convocadas por Orden de 5 de mayo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28).

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el interesado 
en el recurso justifica funciamente su derecho a tomar parte en 
los ejercicios de las mencionadas oposiciones, y que al interpo
ner éste han quedado subsanados los defectos observados al for
mular su solicitud de concurrir a las mismas que, en principio, 
fueron causa de su exclusión.

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de la mencionada cátedra, los siguientes opositores:

Don David Romano Ventura.
Don Félix Hernández Murga.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MatJrid, 2 de noviembre de 1965.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente o los opositores a las cá
tedras de ^Gramática Histórica de la Lengua es
pañola» de las Facultades de Filosofia y Letras de 
las Universidades de La Laguna y Sevilla.

Visto el recurso interpuesto, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo (iel Decreto (ie 10 de mayo de 1957, por don 
Salvador Sandoval Martínez, contra la Resolución de esta Di
rección General de 30 de agosto de 1965, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» del 28 de septiembre, por la que se le 
declara excluido de las oposiciones anunciadas para la provi
sión, en propiedad, de las cátedras de «Gramática Histórica de 
la Lengua española» en las Facultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de La Laguna y Sevilla, convocadas por Orden de 
2 de junio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 25 de los 
mismos);

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el interesado 
en el recurso, justifica fundadamente su derecho a tomar parte 
en los ejercicios de las mencionadas oposiciones, y que al inter
poner éste han quedado subsanados los defectos observados al 
formular su solicitud de concurrir a las mismas que, en princi
pio, fueron causa de su exclusión.

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de las mencionadas cátedras, los siguientes opo
sitores;

Don Tomás Buesa Oliver, don Salvador Sandoval Martínez, 
don Tadeo Félix Monje Casao, don Fernando González Olle, don 
Germán de Granda Gutiérrez, doña María del Carmen Bobes 
Naves y (ion Gregorio Salvador Caja.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1965.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición para proveer una plaza de Radiólogo 
adscrita al Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina de Valencia por la que se convoca a los 
opositores.

Se convoca a los señores opiisitores admitidos a la práctica 
de los ejercicios ¿e la oposición a una plaza de Radiólogo ads
crito al Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de Valencia, 
para (lar comienzo a los ejercicios de la misma el dia 21 de di
ciembre de 1965, a las nueve de la mañana, en los locales de 
esta Facultad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valencia, 2 de noviembre de 1965.—El Presidente, Miguel 

Carmena.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Fundamentos de Filosofía e Historia de 
los Sistemas Filosóficos» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Granada por la que 
se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Fundar 
mentos de Filosofía e Historia de los Sistemas Filosóficos» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada 
para el día 18 de enero de 1966, a las once de la mañana, en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid 
(Ciudad Universitaria), para su presentación y entrega de sus 
trabajos y de la Memoria reglamentaria y para darles a conocer 
los acuerdos adoptados por el Tribunal en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios.

Valencia, 4 de noviembre de 1965.—^E1 Presidente, José Corts.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica 
la de 2 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Es
tado» de S de septiembre de 1965), en la que se 
convocaba oposición para ingreso en el Cuerpo Sa
nitario de este Instituto.

Habiéndose observado diversos errores de transcripción en la 
convocatoria de oposición para provisión de plazas de Inspectores 
Médicos del Cuerpo Sanitario de\ Instituto Nacional de Previsión 
por Resolución de fecha 2 de juno de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de '8 de septiembre de 1965),
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Esta Delegación General nace público a continuación las rec
tificaciones de los errores observados ;

En la base tercera, donde dice ■. «pudiendo proclamar en 
única instancia», debe decir: «pudiendo reclamar en única 
instancia».

En el programa del anexo 1, tema 2.“ de la segunda parle, 
donde dice: «Mediación de los fenómenos estadísticos.—Atributos 
variables», debe decir: «Medición de los fenómenos estadísticos.— 
Atributos y variables».

En el tema 5.“ de la segunda parte, donde dice: «Moralidad 
Indices», debe decir: «Mortalidad. Indices».

En el tema 1." de la tercera parte, donde dice: «El trabajo.— 
Concepto y desarrollo teórico», debe decir: «El trabajo.—Con
cepto y desarrollo histórico»!

Madrid, 10 de septiembre de 1965.—El Delegado general, José 
María Guerra Zunzunegui.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para cubrir plazas de Facultativos de la Especialidad 
de Análisis Clinicos del Seguro Social de Enferme
dad por la que se convoca a los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base d) de la Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión de 11 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina General y Especialidades del Seguro Social de Enferme
dad, se hace público que los ejercicios correspondientes a la 
Especialidad de Análisis Clinicos comenzarán el dia 20 de enero 
de 1966, a las diecisiete horas, en la Residencia Sanitaria «La 
Paz» del Seguro Social de Enfermedad.

El sorteo previsto en la aludida base d) para fijar el orden 
de actuación de los opositores se efectuará el octavo día hábil 
contado a partir del de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», comenzando a las once horas de 
la mañana en los locales del Instituto Nacional de Previsión, 
Alcalá, 56, Madrid; planta primera.

Madrid, 21 de octubre de 1965.—-El Presidente, Pedro Cano 
Díaz.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para cubrir plazas de Facultativos de la Especiali
dad de Odontología del Seguro Social de Enferme
dad por la que se convoca a los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base d) de la Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión de 11 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril), poi' la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina General y Especialidades del Seguro Social de Enferme
dad, se hace público que los ejercicios correspondientes a la 
Especialidad de Odontolc^ía comenzarán el día 24 de enero 
de 1966, a las dieciocho treinta horas, en el Instituto de Medicina 
y Seguridad del Trabajo (Ciudad Universitaria).

El sorteo previsto en la aludida base d) para fijar el orden 
de actuación de los opositores se efectuará el octavo día hábil 
contado a partir del de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», comenzando a las once horas de la 
mañana en los locales del Instituto Nacional de Previsión, 
Alcalá, 56. Madrid; planta primera.

Madrid, 21 de octubre de 1965.—El Presidente, Lucas Sainz y 
Díaz de Lamadrid.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicion 
para cubrir plazas de Facultativos de la Especiali
dad de Traumatología del Seguro Social de Enfer
medad por la que se convoca a los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base d) de la Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión de 11 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril), por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina General y Especialidades del Seguro Social de Enferme
dad, se hace público que los ejercicios correspondientes a la 
Especialidad de Traumatología comenzarán el día 1 de febrero 
de 1966, a las diecinueve horas, en el aula número 1 de la Fa
cultad de Medicina (Ciudad Universitaria).

El sorteo previsto en la aludida base d) para fijar el orden 
de actuación de los opositores se efectuará el octavo dia hábil 
contado a partir del de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», comenzando a las once horas de 
la mañana en los locales del Instituto Nacional de Previsión, 
Alcalá, 56, Madrid; planta primera.

Madrid, 21 de octubre de 1965.—^E1 Presidente, Mario de la 
Mata de la Barrera-Caro.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicion 
para cubrir plazas de Facultativos de la Especiali
dad de Tocología del Seguro Social de; Enfermedad 
por la cue se convoca a los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base d) de la Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión de 11 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril), por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina General y Especialidades del Seguro Social de Enferme
dad, se hace público que los ejercicios correspondientes a la 
Especialidad de Tocología comenzarán el día 4 de febrero 
de 1966, a las dieciocho horas, en la Residencia Sanitaria «La 
Paz» del Seguro Social de Enfermedad.

El sorteo previsto en la aludida base d) para fijar el orden 
de actuación de los opositores se efectuará el octavo día hábil 
contado a partir del de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», comenzando a las once horas de 
la mañana en los locales del Instituto Nacional de Previsión, 
Alcalá, 56, Madrid: planta primera.

Madrid. 21 de octubre de 1965.—El Presidente suplente, Elias 
Mai'io Palao Martíalay.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicion 
para cubrir plazas de Facultativos de la Especiali
dad de Pediatría-Puericultura del Seguro Social de 
Enfermedad por la que se convoca a los opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la báse d) de la Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión de 11 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril), por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina General y Especialidades del Seguro Social de Enferme
dad, se hace público que los ejercicios correspondientes a la 
Especialidad de Pediatría-Puericultura comenzarán el dia 10 de 
febrero de 1966, a las dieciocho horas, en la Facultad de Me
dicina (Ciudad Univer,sitaría).

El sorteo previsto en la aludida base d) para fijar el orden 
de actuación de los opositores se efectuará el octavo día hábil 
contado a partir del de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», comenzando a las once horas de 
la mañana en los locales del Instituto Nacional de Previsión, 
Alcalá, 56, Madrid: planta primera.

Los opositores con residencia en las islas Canarias quedan 
exceptuados de esta convocatoria y serán citados en convocatoria 
especial.

Madrid, 21 de octubre de 1965.—El Presidente, José Martínez 
Estrada.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Irún por la 
que se señala fecha para el comienzo de los ejer
cicios de oposición para cubrir en propiedad la pla
za de Oficial mayor de esta Corporación.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 13 de 
noviembre del corriente año la composición del Tribunal y la 
relación de aspirantes admitidos a las pruebas de oposición para 
cubrir en propiedad la plaza de Oficial mayor de este Ayun
tamiento, por el presente se hace público, conforme a lo pre
ceptuado en el Decreto de 10 de mayo de 1957, que los ejerci
cios de examen darán comienzo el próximo día 8 de diciembre 
(Dios mediante), a la.s once horas, en el edificio de esta Oasa 
Consistorial.

Irún, 17 de noviembre de 1965.—El Alcalde-Presidente. Joa
quín Belírán de Heredia.—6.815-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña 
por la que se anuncia convocatoria para proveer 
en propiedad mediante oposición tres plazas de 
Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo.

Para tomar parte en la oposición, además de otras condi
ciones, se requiere hallarse en posesión del titulo de Licenciado 
en Derecho o en Ciencias Políticas c Económicas.

La plaza está dotada con el grado asignado por aplicación 
de la Ley 108/1963.

La presentación de instancias, durante treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de esta publicación.

Las bases para optar a la plaza figuran insertas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de fecha 16 del actual, nú
mero 262.

La Coruña, 17 de noviembre de 1965.—El Alcalde, Eduardo 
Sanjurjo de Carricarte.—6.848-A.


